
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

KIT DIGITAL 
 



 
 

 

 

 

 

 

Un programa dirigido a pymes y autónomos, del 

Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital que te acompaña en tu proceso 

de transformación digital. Para que gracias a la 

tecnología puedas evolucionar y mejorar tu negocio. 

 

¿En qué consiste el 
Kit Digital? 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿A quién va dirigido? 

 
 
 

Estas soluciones digitales están dirigidas a las 

pymes, microempresas y trabajadores 

autónomos dentro de cualquier sector o tipología 

de negocio. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El importe máximo del bono digital va a depender del 

tamaño de la empresa: 

 
• Pequeñas empresas de entre 10 y menos de 50 

empleados: 12.000€ 

 

• Pequeñas empresas o microempresas de entre 3 y 

menos de 10 empleados: 6.000€ 

 

• Pequeñas empresas o microempresas de entre 1 y 

menos de 3 empleados y personas de situación de 

autoempleo: 2.000€ 

 

¿De qué depende 
el importe  
máximo del bono 
digital? 



 

 

1. La cantidad de las ayudas dependerá del número de 

empleados. 

2. Las ayudas se concederán bajo el único criterio del orden 

de presentación de solicitudes. 

3. Las ayudas pueden destinarse a nuevos desarrollos o a 

mejorar elementos existentes. 

4. Las empresas beneficiarias no deben adelantar el importe 

de la ayuda, que será pagado directamente al agente 

digitalizador una vez justificado su trabajo. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será al menos de tres 

meses desde la publicación de la correspondiente 

convocatoria o hasta el agotamiento del crédito 

correspondiente. 

 
 
 
 
 
 

 

5 puntos 
interesantes de 
las bases 
reguladoras 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dispones de un bono digital con una cuantía económica para que 

la administres en función de una o varias soluciones digitales 

según tus necesidades empresariales. 

 

Hasta:

Hasta: 2.500€ 

Soluciones 
digitales que 
ofrece 
KB System del 
programa 
KIT DIGITAL 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Si cumples las siguientes condiciones, ¡el programa Kit Digital está hecho para ti! 
 

 
 

 

 
 

 

 

✓ Ser una pequeña empresa, microempresa o autónomo. 

 
✓ Cumplir los límites financieros y efectivos que definen las 

categorías de empresas. 

 
✓ Estar en situación de alta y tener la antigüedad mínima 

que se establece por convocatoria. 

✓ No tener consideración de empresa en crisis. 

 
✓ Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente 

a la Seguridad Social. 

✓ No estar sujeta a una orden de recuperación 

pendiente de la Comisión Europea que haya 

declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado común. 

✓ No incurrir en ninguna de las prohibiciones 

previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

✓ No superar el límite de ayudas minimis (de 

pequeña cuantía). 

 
 

¿Cuáles son los requisitos para 
solicitar la ayuda? 



 

 
Consultoría y análisis 

Realizamos una auditoría de tu empresa 

para determinar las carencias digitales y 

proponer las mejores acciones según tus 

necesidades organizativas. 

 
Presupuesto 

Valoramos tus necesidades digitales en un 

presupuesto detallado y desglosado para 

poder acceder a los bonos digitales. 

 

 
Tramitación 

Nos encargamos de gestionar y tramitar la 

subvención según el presupuesto. Por tu 

parte solo te pediremos la documentación 

necesaria. 

 
Ejecución 

Una vez aprobada el 70% de la subvención 

comenzamos a ejecutar las acciones 

contempladas en el presupuesto. Así como 

la justificación para recibir el cobro restante 

del 30%.. 

 
 
  
 
 
 

  
 

Gestionamos de manera integral 

tu bono digital 
 

 

 

Nos encargamos 
de todo 



 

 
 
 
 

 
 

pedro@kabublanu.es                 https://kabublanu.com Tel. 93 446 37 80 


